
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

,n_* ca,Il

Incidente de Excusa
Auto de Sustanciación

Cnusa Nro. 1232024TCE
(Acumulada)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.goh.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 123-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación inc permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de
septiembre de 2024.- Las 16h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Acta de Sorteo Nro. 158-24-09-2024-SG, que conforme lo certifica el
magister Milton Paredes Paredes, secretario general (E) del Tribunal
Contencioso Electoral, a esa fecha, el 24 de septiembre de 2024, a las 13h40,
via telemática, se realizó el sorteo electrónico del incidente de excusa
presentada dentro de la presente causa, para constancia de lo actuado, se
adjunta el informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa
Jurisdiccionai del Tribunal Contencioso Electoral, que contiene el número de
causa, la hora, fecha de sorteo electrónico, el juez resultante del sorteo y su

código respectivo.

B) Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-l-24-09-2024, aprobada el
24 de septiembre de 2024, a las 15h09, mediante la cual se designa al
niagister Milton Andrés Paredes Paredes corno secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

1.1. Conforme razón sentado por el Secretario General del Tribunal
Contencioso [lectoral, a la fecha el 24 de junio de 2024, a las 09h48: ‘(.)
se recibe de la licenciada Pamela Karina Troya Báez; y, abog4do Santiago
Becdach Espinosa, un (01) escrito en dieciocho (18) fojas, y en calidad de
anexos diecinueve (19) fojas; se deja consta,icia que a foja diecinueve (l9
corista un soporte óptico DVD-RI6X marca FtJLL DISC de 4.7 GB (..j” (fs.
38).

Una vez analizado el escrito {fs. 20-37), se advierte que, el mismo se refiere
a una denuncia por el cometimiento de una presunta infracción electoral,
presentada por la señora Pamela Karina Troya Báez y por el señor
Santiago Becdach Espinosa, por sus propios derechos, en contra de los
señores: Sócrates Augusto Verduga Sánchez, Betsy Vadira Saltos
Rivas, Vielka Marisa! Párraga Macias y Eduardo Julián Franco Loor,
por haber incumplido las resoluciones del Consejo Nacional Electoral,
conforme al articulo 279, numeral 12 del Código de la Democracia.

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo Nro. 073-24-06-2024-SG, de 24
de junio de 2024, asi como, de la razón sentada por el abogado Victor
Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, a la fecha, el conocimiento de la presente causa, identificada
con el Nro. 123-2024-TCE, le correspondió al doctor Fernando Muñoz
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 39-41).
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13. Mediante auto de adrnLsión de 04 de julio de 2024, a las 12h40, el doctor
Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal Contencioso Iectoral, admitió
a trámite la causa Nro. 123-2024-TCE y dispuso la citación de los
denunciados; Sócratcs Augusto Verduga Sánchez, Betsy Yadira Saltos
Rivas, Vielka Marisol Párraga Macias y Eduardo Julian Franco Loor (fs.
74-75 vta).

Causa Nro. 127-2024-TCE

1.4. Conforme razón sentado por el Secretario General del Tribunal
Contencioso IIectoraI. a la fecha, el 01 de julio de 2024, a las 14h28: 7...)
se recibe en el correo institucional de la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral. secretarin.generakatce.goh.ec, un cuneo desde la
dirección elecírónira: obsciudadanoec(iipmoil con,, con el asunto:
DENTJNCL4 INFRACCION ELECTORAL “LIGA AZUL»’ ¡.. .j ai ,naü adjunto

tres (Q3 a,rh,uos en formato PDF (.../ (Es. 132).

Una vez analizado el escrito (ls. 120- se adv:ertc que, ¿ mismo se
refiere a la interposición de una denunca por el cometiEniento de una
presunta infracción electoral, presentada por los mismos hechos, por ja
señora Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo, por sus propios derechos.
en contra de los señores: Sócrates Augusto Verduga Sánchez, Betsy
Yadira Saltos Rivas. Vielka Marisol Párraga Macias t Eduardo
Julián Franco Loor, por haber inczn,lklo las resoluciones de Consejo
Nacional Electoral, conforme al articulo 279, numer& 2 de: Código de a
Democracia.

1.5. Conforme consta en eL Avta de Sorteo Nro. 080-01-07-2024-SG, de 01

de julio de 2024, asi corno, de La razón sentada por el abogado Victor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, a la
fecha, el conocimiento de la presente causa, identificada con el Nro. 127-
2024-TCE, le correspondió al magister Guillermo Ortega Caicedo, juez del
Tribunal Contencioso lectoral (fs. 133-135).

1.6. Mediante auto de 10 de julio de 2024, a las 09h21, el magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dispuso: 7...) la
acumulación de la causa Nro. 127-20244’CE a la causa Nro. 123-
2024-TCE (...)» (Es. 188-189 vta.).

Causa Nro. 123-2024-TCE (Acumulada)

1.7. Mediante auto de 16 de ulio de 2024, a las 14h56, el doctor Fernando
%tuhoz Benítez, juez del Trihuna Concncíoso ectcral, dispuso:
‘PRIMERO: En ate,ic,ón a la acur,.uación dispuesta por el magíster
Guillermo Griega Caicedo. juez dci Tribunal Contencioso Electoral, uno vez
analizado el exuediente remitido, ordeno que la causa Nro. 127-2024-TCE.
se acumule a la causa Nro, 123-2024-TCE. Para efectos de la acurnt,lacó,,
a la presente causa e,, adelante se le denominará corno causa Nro 123-
2024-TCE íAcumuluda[ (fs. 199-202 vta.).
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1.8. Con fecha 03 de septiembre de 2024, a las 1 5h42, el doctor Fernando
Muñoz Senitez, juez del Tribunal Contencioso Electoral. dicté sentencia en
la causa Nro. 123-2024-TCE AcumuIada), resolviendo: PRIMERO:
Aceptar la denuncio por la infracción electoral mty grave tipificado en el
numeral 12 dci articulo 279 dei Código de la Democracia en concordancia
con el articulo nnun,erado tercero posterior al 35 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana (.4” (fs. 1094-1127 vta.).

1.9. Mediante escrito ingresado el 05 de septiembre de 2024, a las 13h42, la
magister Mónica Jaramillo, solicité: ‘(...) que aclare y precise (.4” la
sentencia ut supro (ls. 1 135 vta).

1.10. Mediante escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024, a las 14h35, la
seftoia Betsy Yadira Saltos Rivas, presentó recurso horizontal de
aclaración y ampliación en contra de la sentencia de 03 de septiembre de
2024, dictada por el doctor Fernando Muñoz enitez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, emitida dentro de la presente causa (fs. 1138-
1140).

1.11. Mediante escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024. a las 14h55, la
señora Betsy Yadira Saltos Rivas, a través de su patrocinador, doctor
Patricio Valenzuela Mena, solicito: 7...) se sirva aclarar y ampliar la
sentencio de 03 de septiembre 2024 en los puntos antes descritos” fa.
1143-1145).

1.12. Medianc escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024, a las 16h18, el
señor Eduardo Julián Franco Loor, presentó recurso de apelación en
c:onlra de la sentenda de 03 (le septiembre de 2024, dictada por el doctor
Fernando Muñoz Benitez. juez del Tribunal Contencioso Electoral, emitida
dentro de la presente causa fs, 1148-1150).

1.13. Mediante escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024, a las 16h20. el
señor Eduardo Julián Franco Loor, presentó recurso de apelación en
contra de la sentencia de 03 de septiembre de 2024. dictada por el doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso llectoral, emitida
dentro de la presente causa (ls. 1153-1155).

1.14. Mediante escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024, a las 21h29, el
señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez, solicitó: “(.4 proceda o aclarar
y ampliar los puntos oscuros y que generan dudas sobre los con tenidos de
la sentencia emitido en la presente causa con fecha 03 de septiembre de
2024 (.4” (fs. 1158-1163).

1.15. Mediante escrito ingresado el 06 de septiembre de 2024, a [as 22h23, la
señora Vielka Marisol Párraga Macias, a través de su abogado
patrocinador solicité: “(,,.) siruase el Pleno del organismo aceptare! recurso
de apelación por los vicios de fondo yJhrrna expuesto ene? presente libelo y
revocar lo sentencio subida en grado, rati/Ycanclo el estado de inocencia de
la compareciente» (fa. 1166-1167 vta.).
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1.16. Mediante auto de aclaración amoiación de ID de septiembre de 2024, a
las 19h30. e: doctor Pt-:rnando Muñoz Benítez. uez del Tribunal
Contencioso Eectoral. dio por atendido los recursos de acaración y

ampliación interpuestos por las partes procesales: abogada Mózica
Jar&,millo, magíster Betsy Satos y por e abogudo Augusto Verduga
Sánchez (fs. ¡171-1 181 vta.).

1.17. Mcdiante escrito ingresado e[ 13 de septiembre cte 2024, a [as 16h28, [a
senora Yad[ra Saltos Rivas, conjuntamente con el doctor Patricio
Valenzuela Mena, presentaron recurso de apelación en contra de la
sentencia de 03 de septiembre de 2024. a las 5h42. dicwda por el doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs.
1186-1194 vta.).

1.18. Mediante auto de 16 de septiembre de 2024, a las 18h50, el doctor
Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunai Contencioso Electoral,
concedió los recursos de apelación interpuestos por los señores: Eduardo
Francisco Loor y Betsy Saltos Rivas, en contra de la sentencia de 03 de
septiembre de 2024, a las 15h42, dictada por el doctor Fernando Muñoz
Benitez, juez del Tribunal Contencioso Electoral (ls. 1208-1210).

1.19. Mediante Memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-002-2024 de 17 de septiembre
de 2024, la abogada Cinthya Morales, Recretria relatora ad-hoc del
despacho del doctor Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, remitió a la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Llectoral el expediente integro de la causa Nro. 123-2024-
TCE (Acumulada), conformado en trece (13) cuerpos. en mil doscientas
catorce (1214) fojas (fa. 1215).

1.20. Conforme Acción de Personal Nro. 142-TH-TCE-2024, se resolvió el
encargo dr la Secretaria General riel Tribunal Contencioso Electoral, al
magister Milton Andrés Paredes Paredes, y rige desde el 13 de agosto de
2024.

1.21. Mediante Acta de Sorteo Nro. 150-17-09-2024-SG. que conforme o
certifica el magister Milton Paredes Paredes, secretario generai E de
TribunaL Contencioso Eectora. a esa Fecha, ci 19 de septiembre de 2024,
e conocimiento de los recursos de apelac:ón presentados dentro de la
causa Nro. 123-2024-TCE (Acumu1ada. e correspond:ó al rnagiscr
(;uil;ei-rno Ortega. juez del Tribunal Contencioso 6lectorai fs. :22o-:2221

L22. Mediante escrito ingresado el 21 de septiembre dc 2024. a las 00h03. la
magíster Mónica Gabri&a Jaramfllo, ln;erpuso incidente de recusación en
contra del magister Ang& Eduardo Torres Madonado, juez del Tribunai
Contencioso Electcrai (fs. 122-l225;.

1.23. Mediante Memorando Nro. TCE-WO-2024-0 lOS-M de 23 de septiembre de
202d. e magíster GuiHermo Ortega Caicedo. juez dci Tribunai Contencioso
Eectora. remitió a la presdei:a de este Tr:bunal su escrito de excusa
para sustanciar recursos de ap&ación lnterpueszos en a causa Nro.
123-2024-TCE (AcumuLada (Fs. 1258-1264).
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1.24. Mediante Acta de Sorteo Nro. 158-24-09-2024-SG de 24 de septiembre de
2024, así como, de la razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes
Paredes, secretario general (E) del Tribunal Contencioso Electoral, el
conocimiento de la excuso presentada por el magister Guillermo Ortega
Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro.
123-2024-TCE (Acumulada), le correspondió al doctor Joaquín Viteri
Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 1266-1268).

1.25. El expediente ingresó al despacho el 25 de septiembre de 2024. a las
10h14, en trece (13) cuerpos, en mil doscientos sesenta y ocho (1268)
fojas.

1.26. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-]-24-09-2024 de 24 de septiembre de
2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral designó a] magister
Milton Andrés Paredes Paredes como Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, a partir del 24 de septiembre de 2024.

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador, avoco
conocimiento del incidentc interpuesto dentro de la presente causa, relativa a la
excusa presentada por el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de este
‘Iribunal para conocer y resolver los recursos de apelación y el incidente
interpuestos dentro de la presente causa, por tanto hago saber a las partes que,
su tramitación se encuentra a mi cargo.

II. ANÁLISIS JURÍDICO

2.1 Los legitimados pasivos: Sócrates Augusto Verduga Sánchez, Vielka Marisol
Párraga ?vlacias, Eduardo Julian Franco Loor y Betsy Yadira Saltos Rivas,
en contra (le la sentencia de 03 de septiembre de 2024, a las 15h42,
dictada por el doctor Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, dictada dentro de la presente causa.

2.2 Medianle auto de 16 de septiembre de 2024 a las 18h50 el juez de
instancia, dispuso:

PRIMERO: Conceder los recursos de apelación interpuesto por el
rnogister Héctor Guanopcztin Jaime, en representación del abogado
Eduardo Franco Loor, el interpuesto por el abogado Gerardo Vinicio
Tapio Santos, en representación, de la abogada Vielka Párraga Aladas,
presentados el 06 de septiembre de 2024.

SEGUNDO: Conceder los recursos de apelación interpuestos por el
doctor Patricio Valenzuela Mena, en representación de la magíster Betsy
Saltos Rivas, y por ci doctor Guillermo González, en representación del
abogado Augusto Verduga Sánchez. presentados el 13 de septiembre de
2024

(..
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2.3 Efectuado e] sorteo pertinrntr, e correspondió el conocimiento del recurso
vertical de apelación interpuesto dentro de la I,Fesente Causa, al magíster
GuiAermo Ortega Caicedo) como juez sustanciador de segunda msÇancia.

2.4 E 23 de septiembre de 2024 ci rnagister Gu[Jermo Ortega Caicedo! juez de
este Trrhuna, ad1unto al Memorando Nro. TCE-WO-2024-0195-M. remitió
su soHeitud de excusa para conocer resolver en segunda instancia los
rccursos de apelación interpuestos dentro de [a causa Nro.• 23-2024-TCE
íAcumulada

2.5 De: sorteo efectuado e: 24 de septiembre de 2024, consta que, para conocer
la exeusa propuesta por ci magster Gulermo Ortega Caicedo, radicó a
competencia en el doctor Joaquin Vitcr, LAanga. a cuyo c[espacho ingresó e
expedien:e el 25 de septiembre de 2024.

2.6 Conforme e articulo 34 deI Reglamento de Trámites del TrEbunal
Contencioso Elertora. en las causas que corresponda resol’er incidentes de
usaciÓn o excsa,

- -) los plazos podrán ser sispendidos por el jtzez de
instancia o sustanciado, cii las causas cuya resolución le correspondan al
pleno del T;bi4,wl Lnne,,c,oso Electoral

En razón de lo expuesto, DISPONGO;

PRIMERO: (Suspensión de plazos para resolver La causa principal).
Conforme con e artrtfl, 34 del Reglaniento de Trámites del TribunaL
Contencioso Electora::

- Suspéndase los piazos para la rarniación de a causa principal, hasta
que se resueva e: incidente de excusa nterpuesto.

- Secretaria General, sentará a razón correspondiente

SEGUNDO: (Sustanciación del Incidente de Excusa).- Continúese con la
susanc:asión del Incidente de Excusa.

TERCERO: gCert(/Ycaciónj.- Secretaria General de este Tribunal, inchque qué
jueces integrarán el Pleno del Tribunal Contencioso ELuctoral para el
conocimiento y resolución del [ricidente de Excusa.

CUARTO: ConvocatoriaJ.- Secretaria General convoque al juez o jueces
suplentes en el orden de designación, a fin de integrar el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver el incidente de excusa
interpuesto dentro de la presente causa; y. remita el [ink que contenga el
expediente integro de kirniaio digital de la presente causa.

QUINTO: fNotifiquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:

• A los denunciantes: ahogado Santiago Decdach Espinosa, y Pamela Karina
Troya Báez, y a su abogado patrocinadora, en:

GAPAN11ZAMOS
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— Los correos electrónicos: santiagobecdach bu gmail.com
parnetroyabaezci’gmail.coni
ema n osal va sí -la wrn pH - co ni
carlos. rnanosalvas2323(a-gmall. corn

• A la denunciante, abogada Mónica Gabriela Jaramillo JHramillo, en

- El correo elect ronico: mjarami1Iowugmail.com

- La casilla electoral: 166

• A la denunciada, magister Yadira Salios Rivas, y a su abogado
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: patvalenzuelafc; hotmail.es
yadi rasal t os -hotrnai 1 com

• Al denunciado, ahogado Sócrates Augusto Verduga Sánchez, y a st,
ahogado patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: guilIermogonzalez333Q-yahoocom
augusto_verduga88abhotmail.com
sverdugØcpccs.gob.ec

• Al denunciado doctor Eduardo Julián Franco Loor, y a su ahogado
patrocinadora, en:

- Los correos electrónicos: abhectorgua7(ahotmail.com
hectora7ugmail .com
efraneo_loouahoI rnailcom

• A la denunciada, doctora Vielka Párraga Macias, y a su abogado
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: vielkarnarisolparragamacias(irgrnail.com
gerarvintiigmail.com

• Al deFensor público, German Jordán, en:

- el correo electrónico: gjordanaedefensoriagob.ec

• Al magister Guillermo Ortega Caicedo. en:

el correo electronico .iillermo.ortega{ri-tce. gob. cc
wi)sonortegaÑ tce,gohec
wgoc 180 ha ginail.corn

SEXTO: (Secretaria).- Actúe el abogado Milton Andrés Paredes Paredes,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

GÁPÁNTIZÁMOS
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SPTIMO fPubliquese.L- Hágase conocer el contenido dci presente auto, en la
cartelera virtual-pagira web ¡ns:cionaI nvwtce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.1F.) Dr. oaquin Viteri Langa JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Ccrrifrcü.- Quito, DM,. 26 de septiembre de 2024.
/ /

/ /

/
,. / ——- t

/ r
/1

Kítr. Mitot: AnJus-Psredes Paredes
-ECRETAkfO GENERAL
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